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MINISTERIO" 
D E ABASTECIMIENTOS 

Habiéndose Incurrido en error de 
copla y en omisiones al trasladar la 
Real orden de 19 del mes ectuel 
(publicada en la Gaceta de Madrid 
del día 20 del corriente, y reprodu
cida en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia del 23 de Igual mes) crean
do la Comisión reguladora del co-

. mercio de aceites, se reproduce rec
tificada pera tu debida eficacia: 

RKAL ORDEN 
Es urgente llegar a una solución 

que armonice ios grpndes intereses 
nacionales de la olivicultura e indus
trias agrícolas anejas, tanto las que 
se dedican a producir el aceite de 
consumo alimenticio, como las de 
extracción química de las grasas de 
los orujos, con los primordiales de
rechos Je los consumidores. 

El aceite de olWa constituye una 
de las mis importantes riquezas de 
nuestra egrlcultura. En pocos años 
la fabricación de este producto ali
menticio se ha perfeccionado, alcan
zando el nivel de las más adelanta
das, obler.iendo aceites finos y co
rrientes de tan esmerada calidad, 
que han conquistado la estimación 
de los más exigentes mercados. La 
producción total de las zonas oliva
reras españolas puede calcularse 
que en una cosecha normal supera 
en una mitad las necesidades del 
consumo interior. No obstante, el 
inmoderado afán de lucro ha hecho 
que los acaparadores, reteniendo la 
mercancía en espera de mayores 
beneficios, dieran la sensación de 

escasez, y ello obligó a este Centro, 
ante el encarecimiento de un articu
lo indispensable para la alimenta
ción, a tasar su Venta y a prohibir su 
exportación. 

Muy de lamentar es que las ex
presadas circunstancias hicieran ne
cesaria la adopción de estas me
didas. 

Las dos obligaciones fundamen
tales que respecto de tan importan
te riqueza nacional debían ser cum
plidas, la de abastecer el consumo 
interior a precios económicos, y a' 
favorecer e Impulsar la conquista 
Iniciada de los mercado* exte
riores, adqulifao una apariencia con
tradictoria, demostrando que una 
exportación Ubre hubiera elevado 
los precios ya gravosos del aceite 
hasta limites onerosísimos para el 
consumo del pala. Por esto el Go
bierno atendió a l a necesidad, pre
ferentemente legitima, de los con
sumidores espahoies. 

El régimen actual tuvo la eficacia 
que se perseguía, y el aceite descen
dió: primero, al precio establecido 
en la tasa por la coerción artificial 
de la Ley, y luego por el efecto de la 
supresión de ks expcttaclones llegó 
a precios Inferiores a los regulados. 

Sin abandonar el objetivo, de que 
el precio de ios aceites para el con
sumo se abarate aún más, ha llegado 
el instante de estudiar un procedi
miento armónico que, coiocBudo la 
anterior finalidad como primera, y 
garantizando suficientemente su 
consecución, permita también ampa
rar el segundo aspecto, para evitar 
pueda paralizarse esta importante 
rama de la producción nacional. 

Como la complejidad del proble
ma r>o permite adoptar solución 
sin un estudio técnico completo, que 
tenga en cuenta todos ios factores 
para legrar el objeto que se persi
gue; 

S. M . el Rey (Q. D. Q.) ha teni
do a bien disponer que se cree una 
Comisión reguladora del comercio 
de aceite, compuesta por los sello-
res siguientes: el Catedrático, don 
Luis de Hoyos Sálrz, Presidente de 
la misma; el SenadorExcmo. seficfr 
Marqués de Cabra; »l Diputado a 
Cortes D. Manuel Klndeldn de la 
Torre y el Catedrático D. Luis Men-
dizábal, por -las tres grandes rt alo
nes olivareras; el Senador Excelen

tísimo Sr. D. Nicolás Luca de Te
na, por los exportadores; D . Luis 
Pallaré! D&lsort, por los fabricantes > 
de aceite de orujo; un Vocal'obrero 
dtslgnodo por los del Instituto de Ra-
formáis Sociales; un Concejal del 
Excmo. Ayuntamiento de Madrid; 
un Representante d e la Aioclecldn ; 
general de Agricultores de Espcfla; 
un Represéntente d e la Asociación ' 
de ta Prtnsa de Madrid; un Repre- ! 
sentante d e ios almacenistas de acei
te de esta Corte, y un Representan
t e de los comerciantes al por menor , 
de la misma. 

A n t a Comisión se encomienda : 
la organización d e una Federación : 
de productores y fsbricantes de. acei
te, asf como d e las derivaciones in
dustriales y mercantiles <te este pro
ducto, a fin de que con el equilibrio 
d e todos los Intereses y la norma y 
objetivos que en la de esta Real or
den se exponen, propongan al Go
bierno las medidas que consideren 
más «crrtsdcs. 

Dios guarde a V. I. muchos eñns. 
Madrid. 19 de diciembre de 1918.= 
Argente. 
Señor Subsecretario de este Mlnls- : 

terlo. 

{GatiH del d ía 29 de d l a i e m b » da 1813) 

R E A L O R D E N 
En atención a !a conveniencia de 

asociar a la* funciones encomen
dadas a Is Comisión Asturiana de 
Facturaciones, crenda per Real or
den de 25 de noviembre último, 
a I» Federación Asturiana de Aso
ciaciones de Emplendo; profesiona
les, d« Ovlrdo, entidad que por su' 
importancia y número de Individuos 
que, le Integran, .merece estar repre-
senteda en la referldn Comisión, 

S. M . el Rey (Q D. G ), G c c e -
dlenco a lo solicitado por la men
cionada Federación y a prepuesta 
de esa Delegación Regla, ha tenido 
a bien disponer qu? forro* parte en 
lo sucesivo de la Comisión Astu
riana de Facturaciones, uit repre
sentante de le Federación Asturiana 
de Asociaciones de Empleados pro
fesionales, de Oviedo, que ella mis
ma designará, el que t e n d r á las 
mismas facultades que les que a 
los de las entidades .determinadas 
en la Real orden de 25 de noviem
bre- de 1918, se asignan a cada uno 
de ellos. 

yh. ¿t taér. , sa xfeoaantu coa arreglo a l a tarifa ¡¡xa «e 

De Real lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos. 

Dios gunrde a V. S mucho;: años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1918.— 
Argente. 
Señor Dclegsdo Reglo de .Trans

portes. 
iQacet* del ¿ í a 21 de diciembre d» 1 « : S ) 

M'NiSTERIO 
D E L A GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE ¡CORREOS 
Y TELÉGRAFOS 

' Sección /.*—Negociado 3 0 
Debiendo procederre a lá celebra

ción de subasta para contratar la 
conducción de la correspondencia 
Oficial y pública, en carruaje de 
cus tro ruedes, entre La Bañeza y 
Santa María del Páramo, por el tér
mino de cuatro años, bajo el tipo de 
dos mis quinientas pesetas anuales 
y demás conálclcnes del pliego que 
está de manifiesto en esta principal 
y oficina de La Bañeza, con arreglo 
a lo príceptuado en el cspitulo pri
mero, titulo II del Reglamento pora 
el régimen y servicio del ramo de 
Correos y modificaciones introduci
das por Real decreto de 21 de marzo 
de 1907, se advierte que se admitirán 
las proposiciones que se presenten, 
extendidas en p»pe¡ timbrado de !a 
clase II.*, en eata AdminisCraclón 
principal y oficina ci?. La Bañeza, 
previo cumpllsnletito de lo dispuesto 
en IB Rea? oresn ¿¡4 Mlnlfterlf de 
Hacienda d e 7 de. octubre de )904, 
kastn el día 26 O.r «nero próximo, a 
las diecisiete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en esta 
capital, snle el Sr. Admlnistradcr 
principa!, el 51a 31 dei mismo mes, 
a las once heras. 

León 19 de diciembre de 5918,— 
El Administrador principa!, Juan 
Filas. 

, Modelo de proposición 
D, F. de T., nuíural ¿e . . . . . . ve

cino de , se cbilga ?. desempe
ñar la conducción dfcrla ds! cerreo 
entre La Brñrza y Santa María del 
Páramo, por el precio cuüal de dos 

.mil quinlentes pesetas (o )p.s qje 
sean, én letra), con arreglo a las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gc.b¡eri;o. Y para 
seguridad <le esta proposición r.com-



paño a día, y por icparsdo, la cana 
de pago que acredita hab r deposi
tado e» la cantidad de q jlnlen 
tes pesfta», y la cédula personal. 

(Fecha, y firma del Interesado.) 

Don Femando Fardo Suárez, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que D. José Alva-

rez Arles, Vecino de Rioscuro, en 
instancia presentada en este Gobier
no, proyecta solicitar la concesión 
de 2.CC0 litros de a g u a por segun
do, derivados del rio Puerto de los 
Bayos, con destino a usos industria
les, y cuyas ebras radicaran en tér
mino de Rioscuro, Ayuntamiento de 
Villabllno. 

Y en Virtud de ¡o dispuesto en el 
articulo 10 del Real decreto de 5 
de septiembre d=l corriente año, re
lativo al procedimiento para obte
ner la concesión de aguas públicas, 
he acordado abrir un plazo de trein
ta días, que terminará a las doce ho
ras del día quehagi los treinta,con
tados -J partir de la fecha en que se 
publique esta nota en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; durante 
ei cual deberá el peticionarlo pre
sentar su proyecto en este Gobier
no, durante las horas híbiies de Ofi
cina, admitiéndose también otros 
proyectos que tengan el mismo ob
jeto que'esta petición,para mejorar
ía, o sean Incompatlb'es con ella, cd-
vlrtlendo que de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 12, pasa
do el término de los treinta días que 
fija el artículo 10, no se admitirá 
ningún proyecto en competencia 
con los presentados. 

León 21 de diciembre del918. 
F. Pardo Sudrez 

Don Federico Ipairagulrre Jiménez, 
Secretario de la Audiencia pro
vincial de León. 
Certifico: Que constituida la Jun

ta de gobierno de esta Audiencia 
con arreglo a lo que previene el ar
tículo treinta y tret,de la ley del Ju
rado, se procedió en audiencia pú
blica al sorteo p a r a la formación de 
¡as listas deflniilvas de los jurados 
que han de actuar y conocer de las 
causas de su competencia durante 
el próximo año de mil novecientos 
diez y nueve, quedando formadas, 
tanto las de c a b e z a s de familia como 
las de capacidades, con los Indivi
duos que por partidos judiciales a 
contlnuiiclón se expresan: 
P a r t i d o j u d i c i a l de S a l i a g ú u 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Secundlno Castellanos, de Vllla-
zanzo 

> Francisco Medina, de VIHaverde 
> Vicente Fontsnll, de Santa Marfa 
> Esteban Vega, de Vlllamlzar 
> Seraplo Gírela, de Vlllamol 
• Pedro Pérez; de Valleclllo 
> Pabló Nlstal, de Valdepolo 
> Pontaieón Santamaría, de Mata-

llana 
> Gabriel Centeno, de Santa Cris

tina 
> Andrés Cuesta, de Sahellces del 

Río 
> Venancio García, de Carrizal 
> Isaac Gutiérrez, de Joarilla 
> Elias Pérez, de Vlllalmán 
> Miguel Gómez, de Grajal 
> Tomás Gorcfa, de Gordallza 
> Evello Torbado, de Arenillas 
> Vicente González, de Gallegul-

llos 

Juan Laso, de Escobar 
Fausto Núfiez, de Grañeras 
Félix Pablos, de Vlllamuflfo 
Padro Baños, de El Burgo 
Cipriano AlVarez, de San C i 
priano 

Tomás Garda, de Valle de las 
Casas 

Florencio Ftmándrz, de Coreos 
Vidal Alvarez, de Cea 
Pablo Medina, de Gastromudarr<i 
Valeriano Fernández, de Cata-
veras 

Pelayo Fernández, de Calzada 
Domingo Gonzále z.deBerclanos 
Ubaldo Ramos, de Almanza 
Antonio Ocv jo, de Sahagdfi 
Juan Sánchez, de Idem 
Rufino Conde, de Idem 
Julián Bajo, de Gordallza 
Andrés Martínez, de Arenillas 
Jesús Merino, de Rlosrquillo 
Faustino Cumpo, de San Pedro 

de Galleguillos 
Félix Reyero, de Calzadii'a 
Euteblo Tejerina, de El Burgo 
Cipriano González, de Monúre-
ganes 

Segundo Fernández, de Canale
jas 

Bernardo Blanco, de Codornillos 
Eduardo Gómez, de Almanza 
Antonio Serrano, de Sahagiin 
Santiago Huerta, de Idem * • 
André» Borge, de Idem 
Lázaro Ramos, de Vlllavelasto 
Julián Fernández, de Idem 
Lorenzo González, de VIHaverde 
Francisco Rodríguez, de Vllla-
cerán 

Máximo Carrera, de Santa Ma. 
ría del Rio 

Mariano Prieto, de Idem 
Vicente Mateo, de Banecldas 
Seraplo Alonso, de Castellanos 
Tomás Crespo, de Vllíamartin 
Ignacio Cascallana, de Grajalejo 
Gaspar Qll, de VCIapeceflll 
Julián Hei reros, de Valleclllo 
emlliti de la Varga, de Vlllalblera 
Elias Rojo, de Matallana 

'Luis Gallego, de Santn Cristina 
Segundo López,de La Vega 
Fiorenclano García, de' Valdes-
pino 

Luciano Gatón, de Joarilla 
SeVerino Arlcnza, de Vlllalmán 
Melchor Torbsdo, de San Pedro 
Juan Rojo, de Idem 
Aianaslo Mayorgn, de Gallegui

llos 
Rogelio Flórez, de Arenillas 
Julián Conde, de Escobar 
Genaro Rueda, de Calzadlüa 
Hermenegildo Casado, de E l 

Burgo 
Cirilo Baflos, de Vlllamufllo 
Ramón Suárez, de Sahechores 
Julián AlVarez, de Qulntanilla 
Ramón Garda, de Santa Olaja 
Pascual González, de Valle de 

las Casas 
Bonifacio Pascual, de San Pedro 

de Valderaduey 
Fernando Conde, de Cea 
José VHIafañe, de Castromuda-

rra 
Mariano Vldanes, de Sakagún 
Antonio Franco, de Idem 
Nlceto Arcilla, de Almanza 
Venancio Qonzález, de Bercla-

nos 
Valentín Encina, de Calzada 
Isidoro Rojo, de Idem 
Gerardo del Corral, de Sahagún 
Salvador Rojo, de Castrotlerra 
Demetrio Alonso, de San Pedro 
de Valderaduey 

Pedro Rodríguez, de Cebanlco 

D. Qulterlo Rodríguez, de Vlllapa-
dlerna 

> Felipe Baflos. de El Burgo 
> Vicente S indo Val. de Idem 
> Tomás Sandcval, de Vlilamuftfo 
> H'glnlo Herrero, de Cagadilla 
> Cecilio Fernández de Encobar 
> Lázaro Gonzásez, de Gallegui

llos 
» Francisco Pérez, de S in Pedro 
> Arg¿| Torbado, de Galleguillos 
> Julio A'várez, de Gordallza 
> Julián Amigo, de Grajal 
> Marcelino G go. de Joara 
> Julio Calvo, de Joarlua 
> Sandalfo Gírela, de S in Miguel 
> Emiliano L . Iglesias, de Valdes-

oino ' • 
> Rif .el Ferrández, de Carrizal 
> Máximo Prieto, de Villamorlsca 
> Teodoro CaitaAeda, de Santa 

Cristina 
> Eduardo Prieto, de Vfllamondrfn 
> José Chico, de Valleclllo 
> José Rojo, de Villeza , 
> Antonio de la Red, de Vlllacala-

buey 
> Juan P ftán, de Grafalejo 
> Juan Vlllafifle, de Villamartín 
> Miguel Cardo, de Vlllaselán 
> Miguel Medina, de Valdávida 
> Mariano Vüldés, de ídem 
> Esteban García, de Santa Marfa 
> Isaac L . Medina, d» Idem 
> Desiderio Dfez, de Renedo 
> Domingo Puente, de Vlliavelasco 
> Fernando L'orente, de Velllla 
> Manuel Calvo, de Berclanos 
> Tlburclo Baquero, de Sahagún 
> Salvador Rojo, de Idem 
> Fránclico Robles, de A'manza 
> Joié Mijares, de Birclanos 
> Cayetano Herrero, de Calzada 
> Ildefonso Gírela, de Codornillos 
> Demetrio Rojo, de Calaveras 
> Domlng-) Medina, de Canalejas 
» J ' i 'n Pérez, de Castrotlerra 
> Raimundo Rodríguez, de San 

Ptdro 
> G?rirán Rulz, d* Schfgún 
> Silvio de Alálz, de Idem 
> Vicente González, de Valle de 

las Casas 
> Agustín Antón, de El Burgo. 
> Vicente Antón, de Idem 
> Benigno Lozano, de Grafleras 
> Euseblo Borge, de Galleguillos 
« Francisco Mayorga, de Gorda

llza 
> Eustasio A Vallejo, de Joara 
> A gqplto Baquero, de Vilialebrln 
> Angel Crespo, de Joarilla 
> Félix Enrlquez, de Idem 
> Fructuoso Truchero, de Saba

nees 
> Melchor Mufflz, de Sta. Cristina 
> Bautista Calvo, de Valdepo o 
> Emilio de la Varga, de Vlllahl-

blera 
Capacidades 

D. Máximo Bueno, de Sahelíces 
> Ambrosio Lazo, de Bustillo 
> Mateo Cano, de Vlllamlzar 
> Marcelino Sálnz, Vlilacintor 
> Celestino Bueno, de Mozos 
> Sandullo Caitro. de Joarilla 
> Andrés de Francisco, de Grajal 
> Miguel García, de Gordallza 
> Mariano Prado, de Galleguillos 
> Pedro Pérez, de Escobar 
> Donato Fernández, de Idem 
> Bernardlno Olea, de Sahagún 
> Luis de Miguel, de Idem 
> Calixto Nicolás, de Villadiego 
> Lorenzo Diez, de Velllla 
> Ludo Bartolomé, de Renedo 
> Guillermo Antón, de Santa Ma

rfa del Monte 
> Gabriel Lozano, de Grajalejo -

D. Melchor Santamaría, de Vülamc-
ratlel 

.» Hermíganes Rojo, de Idem 
> Isidoro Truchera, de Sth íllces 
> Manuel Balbuena. de Idem 
> Vicente Diez, de Grajaiejo 
> Mariano Fernández, da Bustillo 
» Nsé Puertas, de San Miguel 
> Rifae! Juan, de Joarilla 
> Joaquín Gnrcd. de San Miguel 
> Francisco Rodríguez, de Gorda

llza 
> Vicente Pomar, de Gilleguillos 
> Rastltuto Pérez, de Eicopar 
> Victorino Fernández, de Idem 
> Seraplo Durántez, de Idem . 
> Constancio Rojo, de Sahagún 
> Mariano Calderón, de Idem 
> Ramón Fernández, de Idem 
> Esteban Dfez, de Velllla 
> Fabián Herrero, de Castrillo 
> Ciríaco Castellanos, de Villa-

zanzo 
- > Vicente Cuesta, de Valdescapa 

> Benito C-i'vo, de Sahsgún 
» Valentín Qarcfa, de Idem 
> Casimiro Fernández, de Escobar 
> Víctor Miguel, de S hagún 
> Mario Rojo, de Idem 
> Juan Cid, de Escobar 
> José García, de Idem 
> Vicente Leal, de Idem 
> Ciríaco González, de .G»llegul-

líos 
• Indalecio Torbado. de Idem 
> Rafael Herrero, de Gordallza 
i Luis Herrero, de Idem 
> Ricardo Gago, de Joarilla 
> Pablo Mencla, de Idem 
> Eutlmlo Crespo, de San Miguel 
> Raimundo Fernández, de Sthall-

. ' c»t 
> Rafael Pérez, de Idem 
> Mariano Vlllacdrta, de Idem 
< Víctor de Vcfti, de Idem 
> Cipriano Mo.-al, de Grij^ejo 
> Emeterlo Caballero, de Vlilacin

tor 
> Martin García, de Vlliavelasco 
> José Duro, de Sahagún 
> José Bermejo de Idem 
> Agipito Lazo, de Escobar 
> Pedro M rtlm z. de Idem 
> Andrés de Prado, de Escobar 
> Feliciano Robles, de Gordallza ' 
> Alejandro Martínez, de Arenillas. 
» RcbuMIano Garda, de Valdes-

plno 
> Fructuoso Cano, de Sahellces 
> Jcsé del Ser, de Idem 
>' Francisco Mayor, de Banecldas 
> Isaac Antón, de Carbajal 
» Alejandro Pérez, d» Biistlllo 
> CarlosPernfndezdi SahtHnt 

Partido juMelal de Valencia 
de Don Juan 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Alonso Rodríguez, de Campazas 

> Guillermo Martínez, de Vlllalo-
bar -

> Amador Cadenas, de A gidefe 
> Basilio M-rlno, de Cubiiias 
> Ezequiei Q:rclu, de Idem 
> Marcial Caballero, de Ídem 
> R'stituto López, de San Justo 
* Florencio Ramos, de Campazai 
> Felipe Castillo, de Campo 
> Simón Mateo i , de Idem 
> Agustín Garda, de Castilfalé 
> Genaro Cueto, de Nava 
i Máximo Velado, de Castilfalé 
> José González, de Omines 
: Maximiliano CastaReda, de Cas-

trofuerte 
> Marcelo Cadenas, de Clmanes 
> Nicolás Chamorro, de Castro-

fuerte ' 
> Rogelio Fernández, de Zalamlllas 
> Wenceslao Arteaga, de Fresno 



D. Angel Alegre, de Matanza 
> Ptdro Carpintero, de Fresno 
> Nicolás Vtg3>.dc Fontanll 
> Fernando Fernández, de Fresno 
> Ignacio Blanco, de Carbajal 
> Eulogio Reguera, d* Matadcón 
> Luí» Jano, üe Vñldemorilk 
> Agapito Barrientes, de Caibajal 
> Marcelo Antón, de Gardonctllo 
> Lucas Garda, de Vaidemorllla ¡ 
> Aejandro Paramlo, de Gordon-

cilio 1 
» Baldomero Fernández, de Gu-

tendos 
• > Joaquín Bernardo, de Valdemo-

rllla 
> Santiago Martínez, de Gusendos 
t Ez?quial Alanto, de Vaidevlrabre 
> David García, de 'Zalamlllas 
> Indalecio Modlno, de Valieras 
» Urbano Chamorro, de Pajares 
» Domltllo Blanco, de Valderas 
» Isidoro Rodftguez, de Idem 
> Luis Alonso, de Idem 
> Manusi Garda, de Toral 
9 Mariano García, de Idem 
> Víctor Marcos, de Pajares ' 
> Modesto Alonso, de San Mllláa ) 
> Benigno Fernández, de Santas 

Martas 
. Pablo Garda, de San Mlllán 
> Alejandro San Juan, de Santas 

Martas 
-> Manuel Mlnoyo, de Son Mülán 
> Angel Mlguélez, de Vlllamarco 
> Benigno Garcix, de Vlllabraz 
> Melquíades Alvarcz, de Valde 

Vimbre ; 
> Líón Fernándet.Sde Idem 
> Felipe Alonso, dé Valencia 
• Basilio Arroyo, dé Idem 
t Daímaclo Perreras, de F¿ filas 
> Julián Alrgre. de Alcuetas 
» Msnuel Pérez, de VaiVerde, •' ' : 
> León Barrientes, de Valencia 
> Damián Garda, de Idrm 
> Román González, de Valencia 
» Amador Olaz, de VaiVerde 
> Marcial Junquera, de Valencia < 
> Sccundlno Martínez, de ld;m ' 
> Jerónimo Muñoz, de Idem 
> Juan Pérez, de Idem 
> Julio Burgo», de Valderas 
> Valeriano Artetga, de Ídem 
> Lorenzo Abad, de Idem 
> Cándido Castaño, de Vlllamarco 
> Valeriano Garcli, de Matanza 
» Genaro Arce, de Idem 
> Marcelino Huerga, de Vlllaque-

jlda 
> Gregorio Velado, de Idem 
> Félix Amez. de Vlllaquejlda 
> Alejandro Fernández, de Villa-

dómate 
> Fernando Castañeda, de Idem 
» Aurelio Alonso, de Vlllacé 
> J :tús AlVarez, de Idsm 
> Baltasar Barrera, de Riego 
» Juan Blanco, de Palanqumos 
> Migue! Cubillos, de Vlllacé 
> Dionisio Tranche, da Vlllademor 
> Uidcro Aivurez, de Palanquines 
> Tomás Bruno, de Villamañán 
> Luclnlo Lorenzana, de Viliaman-

dos 
> Atilano González, de Idem 
> Msgendo Cadenas, de Idem 
> Julián Prieto, de Vlllademor 
> Gabriel Martfner, de Vlllafer 
i Vicente Fernández, de Vlllacé 
> Cándido Castillo, de Matanza 
> Venancio Andrés, de Vlllaquejlda 
> Adolfo Calvo, de Villamañán 
> Andrés Alonso, de Idem 
> Gregorio Morán, de Vlllafer 
> Benito Herrero, de Idem 
» Abundio del Castillo, de Vlllade

mor 

D. Isidoro Fernández, de Vlllahor-
nate 

> Nemesio Pérez, de VaiVerde 
> Cecilio Santos, de Qaintanllla 
>j Agustín Gorgojo, de A gadefe 
> Simón A'vurez, de Villalobar 
> Aquilino Ordás, de Vlllanuéva 
> Genaro Rey, de Ardón 
i: Vtctorlo Baro, de Cabreros 
> Florencio Caño, de Idem 
> Santiago Garda, de Cabreros 
> Estanislao Domínguez, de Cas-

trofufrte 
> Juan Fernández, de Vlllavidei 
> Saturnino Díaz de Castllfalé 
> Hermenegildo González, de Cas-

trillo 
> Francisco González, de CImanes 
» Siervo Cachón, de San Justo 
> Ramón Arteaga, de Fresno 
> Sebastián Fuentes, de Carbajal 
> Manuel Antón, de Gutendos 
> Nozarlo Prieto, de Matadeón 
> Marcelino Bernardo, de Matanza 
> PaVo Perreras, de Viliahornate 
> Arturo Barreales, de Villacelama 
> Emilio Barrera, de Villamañán 
» Eufimlano Cadenas, de Villa-

mandos 
> Eustaquio Glraldo, de Vlllademor 
> Crescendo Herreras, de VaiVer

de 
> Graciano Manovel, de Valencia 
> Aurelio Calvo, de Idem 
> Apolinar A!onso, de Idem 
> Demetrio Pérez, de Valderas 
> Timoteo Garda, de Toral. 
> Atanasio Pascual, de Santas Mar

tas 
> Emilio Clemente, de San Mlllán 
> Antonio Luengas, de Matanza 
> José Alonso,' de Benazolve 
> Benito Baru, de Cabreros 
> Garibaldo Valdueza, de Campa-

' zas, 
> Mateo Rodríguez, de Idem 
> Pío Pardo, de Campo 
> Juüo Saludes, de Castllf dé 
> Bernardo Fernández, de CImanes 
c Miguel Parrastlago, de Cublllas . 
> Ambrosio Blanco, de Carbajal 
> Teófilo Pita, de'QordondIlo 
> Saturnino Balbuena, de Gusen

dos 
> Juan Espino, de Fontanll 
> Genaro Glgsnto, de Sun Mlllán 
> Paulino Garzo, de Toral 
> Benigno Rodríguez, da Castro-

vega 
> Sabino Blanco, de Valderas 
> Abdón Rodríguez, de Vlllademor 
> Benito Alonso, de Vlllacé 

Capacidades 
D. Manuel Herrero, de Campazas 

> Angal Castro, de Santas Martas 
> Andrés Panero, da Idem 
> Antonio Martínez, de Malillos 
> Alejandro Ramos, de Reliegos 
> Basilio Prieto, de Idem 
> Blas Santamaría, de Vlllamarco 
> Dionisio Martínez, de Malillos 
> Julián Casado, de Vlllamarco 
> Miguel Lozano, deSantas Martas 
> Matías Galera, de Idem 
> Manuel Ramos, de Luengos 

; > Lorenzo Reguera, de Vlllamarco 
i > Pedro Esteban, de Rellegos 
; > Pablo Luengos, de .Santas Mar

tas 
; > Pedro Pérez, de Malillos 
, » Valeriano Flórez, de Santas Mar

tas 
; > Teodollndo Cano, de Valderas 
; > Pedro Fernández, de Idem 
i > Fructuoso Fernández, de Idem 
i > Pedro González, de Idem 
i > Guillermo Quzmán, de Idem 
: > Eduardo López, de Idem 
' > Anastasio Temprano, de Idem 

D.Eduardo Temprano/ de Valderas 
> Eulogio Alonso, de Valencia 
> Arlflato Alonso, de Idem 
> Felipe Crespo, de Idem 
> Celestino Diez, de Idem 
» Teleiforo Fernández, de Idem 
• Manuel Falcón, de Idem 
» Arsenlo González, de Idem 
> Jerónimo Garda, de Idem 
> Tiburclo Garda, de Idem 
> Fidel Garda, de Idem 
> Adolfo Garda, de Idem 
> Arturo González, de Idem 
> Ignacio González, de Idem 
> Isaac Garda, de Idem 
> José Gutiérrez, de Idem 
> Pablo Garda, de Idem 
> Juan Garda, de Idem 
> Valentín Gorosllaga, de Idem 
> Gregorio Garrido, de Idem 
> Julio Martínez, de Idem 
> Pedro Martínez, de Idem 
> Bernardlno Pérez, de Idem 
> Ágaplto Pérez, de Idem 
> Tomás Pérez, de Idem 
> Mariano Pérez; de Idem 
> Sandallo Pérez, de Idem 
> Pablo Pérez, de Idem 
> Bonifacio Redondo, de Idem 
> Orestes Redondo, de Idem 
> Demetrio Redondo, de Idem 
> Pablo Sánchez, de Idem 
> Víctor Sáinz. de Idem 
> Jesús Sálnz, de Ídem 
> Manuel Sálnz, de Idem 
> Eustasio Alegre, de VaiVerde 
> Ql! Casado, de liem 
> Julián Luengo, de Idem 
> Antonio Pérez, de Castrovega 
> Macarlo Pérez, de VaiVerde 
> Manuel Castellanos, de Idem 
> Joaquín Revllla, de Idem 
> Macarle Martínez, de Idem 
> Antonio González, de Malillos 
> Cástor Santos, de Castl f alé 
> Santos Ramos, de NaVa 
> Félix Castrillo, de Ardón 
• Vicente Merino, de A'gadef é 
> Indalecio Carpintero, de Fresno 
> Joaquín Ramos, de Matadeón 
> Juan Rodríguez, dé Valencia 
Para que conste y tenga efecto su 

publicación en el BOLETIN* OFICUL 
i de la provincia, expido la presente, 
• visada por el Sr. Presidente y sella-
s da con el de esta Audiencia, en 
i León a treinta y uno de julio de mil 
i novecientos dieciocho.'—Federico 
; lparragu!rre.=V 0 B.°: El Presiden-
i te, José Rodríguez. 

\ DON JOSÉ R B V I L L A T H A T A , \ 
INGSNISRO JSFJJ DEL DISTRITO ' 
MINERO DB ffSTA' PROVINCIA. 
Hago saber: Q i e por D, Joaquín 

Bernardo del Vane, vecino da Ovie
do, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 3 
del mes de diciembre, a 'as nueve y 
cuarenta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 30 pertenencias 
para la mlná de hierro y otros lla
mada Mercedes, sita en el paraje 
«Cantarín,> término y Ayuntamien
to de Congosto. Hice la designa
ción de las citadas 30 pertenencias, 
en la-forma siguiente, con arreglo 
a l N . m.: 

Ss tomará como punto de partida 
una calicata con un estacón de ma
dera que existe encima del camino 
da «Cantarín,» y de él se medirán al 
0 . 20° N . 100 metros, colocando la 
1. a estaca; aIS. 200 0 . 200, la 2.a; 
a l E . 20* S. 1.500 metros, la 3.a; 
al N . 20* E. 200 metros, la 4.a, y 

con 1.400 al O. 20° N . se llegará al 
punta de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In-
temado que tíir.e realizado el da* 

' fizlro prevttntdo por la Lny, se ha 
• a&nliido dicha solicitud por &w.tato . 
i í»l Sr. Gobernador, sin pstftóelo de 
! tercero. 
í S.« 3u* se anuncig por mad'o del 
i prtsMite adido pora que «n sí íar-
j mino da treinta alas, Ec-nisioj daw-
1 do su ficha, puedan presentar an el 
„: Goblsrno civil MUÍ oposlcloiut loa 
; «r-* coiuid*rar«n con &-*d>c ai 
S todc <¡ parta del t e ¡ m r «ofrliafe, 
í 'A-ir'.ü previene el ¡srt. i 8 « i Regla» 
; mentó. 
- Sitt^wüantetteKealnitoi 7.161. 
\ ¡ .*CT 12 de diciembre ¿1? 1918.— 
• / , KínUa. 
i 
t Hago saber: Que por D. José 
t Ardura Velasco, vecino de León, se 
' ha presentado en el Gobierno civil 
1 de esta provincia en el día 3 del mea 
• de diciembre, a las diez y treinta mi-
\ ñutos, una solicitud de registro pl-
. dlendo 40 pertenencias par» la mina 
> de hierro y otros llamada Esperan-
'• 2a, sita en el paraje «La Bairera,> 
: término de Rabanal, Ayuntamiento 
; de Láncara. Hace la designación de 
i las citadas 40 perténenclas, en la 
i forma siguiente, con arreglo al N V.: 

Se tomará como punto de partida 
f el centro de la.torre de la ermita de 
; Pruneda, y desde él se medirán 600 
:; metros al O., y se colocará una es-
i taca auxiliar; SOO.al NO., M l . ' ' ; 400 
í al SO , la 2.a; 1.000 al SE. , la 3. ' ; 
í' 400 al NE , la 4.a. y con 200 al N O . 
• se llegará a la auxiliar, quedando 
t cerrado el perímetro de lasperte-
| nenclas solicitadas, 
t Y habiendo hecho constar este In-
! teresado que tiene realizado el de-
[ pósito prevenido por la Ley, se ha 
<i admitido dicha solicitud por decreto 
; del Sr. Gobernador, sin perjuldo de 
5 tercero. 
i Lo que se anuncia por medio del 
t presente edicto para que en el tér-
! mino de treinta días, contados des-
\ de su fecha, puedan presentar en et 
• Gobierno civil sus oposiciones loa 
i que se consideraren con derecho al 
[ todo o parte del terreno solicitado, 
, según previene el art. 28 del Regla-
f mentó. 
b El expediente tiene el núm. 7.162 
; León 12 de diciembre de 1918.—. 

/ . Revilla. 

Hago saber: Que por D. Fernan
do Rbyo Martínez. Vecino de La Ba-
ñeza, en representación de D. Fran
cisco Segovla, Vecino di Madrid, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el dfa 4 del mes 
de diciembre, a las doce horas, una 
solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Encarna, «lia en el pnreje 
«La Revuelta,» término de La Si l 
va, Ayuntamiento de Vlllagatón. 
Hace la designación de las citadas 
20 pertenencias, ea la forma si
guiente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la mina 
«Tres Amigos,» núm. 4 565. y de él 
se medirán 600 metros al N . , y se 
colocará una estaca auxiliar; SQ0 al 
O. , la 1.a; 300 al O. , la 2.a; 200 al 
N . , la 3.a; 300 al O., la 4.a; 500 a l 
S., la 5.a; 500 al E . , la 6 *; 400 al 
S.. la 7.''; 100 al E . , la 8.a, y con 
100 al S. se llegará a la 1 .* estaca, 



quedando cerrado el perímetro de 
les pírt tnerclss lollcltadaf. 

Y hnbiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio &s 
tercero. 

Lo que se anurcia por medio dnl 
presentí; edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar tn al 
Gobierno civil tus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno loHrltüdo. 
icgiín previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tlenp el niim. 7.164. 
Leín 12¿* diciembre de 1918— 

/ Kevilía. 

JUZGADUS 

Martfrez Vaidés (Tomás) (a) Ta
rín, de 59 f fiot, hijo de Frcrclr.cc y 
Vlcterls; Przo Diez (Eiidoslr.). de 
38 ftlor. hija de Patricio y de Anas
tasia, y Mf rllnez Pozo (Terera) (a) 

Terin.procesadcs por hurto, compa
recerán ante el Juzgado de Instruc
ción de Ledn en el término de diez 
dles, el objeto de ser emplazados; 
?percibidos que de no Verificarlo en 
dicho término, serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

León a 12 de diciembre de 1918.— 
El juez de instiucción, Manuel Gó 
mez.—EI Secretarlo, Luis F . Rey, 

Cédula de citación 
En la demanda de juicio verbal ci

vil interpuesta ante este Tribunal 
por D. José Martínez García, veci
no de Valdefuentes del Páramo, 
contra Patricio Vidal Cabeflas y 
otros, Vecinos de Jiménez de Jamuz, 
scbfo reclamación de especie de 
centeno, y por virtud de la ausencia 
en ignorada paredero del Patricio, 
se le cita a mi-dio de la presente 
para que comparezca en la tala 
de audiencia de este Juzgado el dfa 
treinta y uno de los corrientes y ho
ra de las dlrz.de su mañana, a con
testar la demanda, be jo apercibi

miento de seguirse el juicio en re
beldía sin volverlo a citar, de confor
midad a lo dispuesto en los artículos 
725 y 729 de la ley de Enjuiciamien
to civil; pues a*f está acordado en 
providencia de fecha 16 del actual. 

Santa Elena de Jsmuz a SO de di
ciembre de 1918.—El Secretarlo, 
Pedro del Palacio. 

ANUNCIOS OFICIALES 

INSTITUTO GENERAL 
Y TÉCNICO D E L E O N 

Esta Secretarla pone en conoci
miento de los interesados, que por 
Real orden de 16 del actual, se h<i 
dispuesto lo «¡gulentí-: 

«1° Se amplia kaata e! día 51 
del corriente mes de diciembre, el 
ptazo de mstifcula seflaiado en la 
Real orden de 20 de noviembre úl
timo, para los alumnos comprendi
dos en las Reales órdenes de 22 de 
octubre y 6 de noVIercbre últimos. 

2.° En todos los Centros de en-

sefianza dependientes de este M i 
nisterio, tendrán lugar los exámenes 
de dichos slumnos, del 7 al 20 del 
mes de enero próximo. 
.5.° Las matriculas fcrmcüzadas 

per los indicados alumnos, darán 
derecho a sufrir tx.-men en dos con
vocatorias, la primera de las cua
les será ferzosamente esta extraor
dinaria, y la otra a elección dsl alum
no, la de junio a septiembre de 1919. 

4.° Quedan subilstentes los apar
tados 5.* y 5.° de la Real orde de 20 
de noviembre último. Inserta en ta 
Gaceta del 23.» 

NOTA. De conformidad con lo 
dispuesto en el «parlado 2.° de esta 
Real orden, queda fijada en este 
Instituto la fecha del 15 de enero 
próximo £n adelante yarn ios exá-

I menes dé ios alumnos a que se re
fiere el apartado primero. 

León 19 de dicterrbl-e de 1918.— 
El Secretario accidíMal, Tarsiclo 
Seco. 

CAPITAL DE LEON 
AÑO DSS 1918 MES DE SEPTIEMBRE 

Estedistica del movimianto natural da la población 
Cmiuaa d« hw dafamlonca 

O-A-TTS A S 

I Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
8 Tifo exantemático (2) 
3 Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4) 
A Viruela (5) - • • • 
3 Sarampión (6) 
8 Escarlatina (7) • 
7 Coqueluche (8) . . . . . . . 
B Difteria y crup (9) 
9 ürlpa (10) 

Í0 Cúlsra asiático (12) 
II Cólera nostras (15) 
12 Otra» enfermedades epidémicas (5, 11 y 14 a 19) 
ib Tu'»ercnlosls de los pulmones (28 y 23) 
14 Tuberculosis de las meninges (30) 
13 Otras tuberculosis (51 a 55) 
55 Cáncer y otros tumores malignos (39 a 45) 
17 Meningitis simple (61) 
18 Hemorragia y reblandecimienio cerebrales (64 y 65). 
i 8 Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
20 Bronquitis aguda (89) 
¡81 Bronquitis crónica (80) 
Ü2 Neumonía (92) 
K5 Otras enfermedades de! aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86, 87, 88, 91 y 93 a 98) 
24 Afecciones del estómago (excepto c! cáncer) (102 y 105).. 
i¡S Diarrea y enteritis (menores de dos años) (10Í) 
28 Apiíiidldils y tlfüíls (108) 
¿7 Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
28 Cirrosis del hígado (113) 
89 Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) • • • • 
áb Tumores no canceroao» y o'ras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 a 132) 
31 Septicemia puerperal (flabre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137)... 
32 Otros accidentes pueiperales (154,155, 136 y 138 a 141). 
33 Debilidad cengénita y vicios de conformación (150 y 151). 
34 Senilidad (154) 
35 Muertes Violentas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
56 Suicidios (155 a 165) 
57 Otras enfermedades (20 a 27. 38,37,58,48 a 60, 62,65, 88 a 

78, 80 a 85, 99, 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 a 118, 121 a 127, 133, 142 a 149, 152 y 153) 

58 Enfermodades desconocidas o mal definidas (187 a 189) 

N ú m e r o 
de 

defuacio-
uet 

TOTAL. 

1 
> 
1 
> 

11 
> 
> 
> 

12 
> 
2 
1 
5 
2 
6 
6 
1 
9 

2 
3 
8 
» 
5 
1 
2 

14 
2 

100 

C A P I T A L D E L E O N 

AÑO DE 1918 MES DE SEPTIEMBRE 

Bsiadístíca del movimiento natur&l de la población 

Población 9.621 

|*bMl»!o.. 
Nacimientos (1) 
Defunciones (2) 
Matrimonios. 

NÚMERO DE HECHOS.{• 

48 
100 
13 

\ Natalidad (3).. .1 2,45 
| Por i . o o o hahiiantuf Mortalidad (4).. ¡ 5,10 
\ I Nupcialidad.. ..I 0,66 

Vlvoa. Varones.. 
Hembras. 

29 

V U ú a . 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

56 
> . 

¡2 
NÚMERO DE NACIDOS < TOTAL. . 48 

AluertoK . 

( Legítimos. 
\ Ilegítimos. 

Expósitos. 

León 10 de cotubre de 1918.«=EI Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

TOTAL. 

Varones.. 
Hembras. 

60 
40 

NÚMERO DE FALLE- I Menores de 5 a ñ o s 
CIDOS (5) \ De 5 y m á s años. 

28 
72 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.. 

TOTAL. -

27 
22 

León 10 de ocinbre de 1918.=E1 Jefe de Estadística, F. Pérez Oten. 

(1) N o M inc luyen tos nacido* m u e r t o i . 
Se eona íderen necidoM muerto* lo» tina n&ces ve mnortoo r loa ^a» riv*a me

nos de Teintieaetro horss. 
(2} X o se inc luyen lee detuncioneu de tos nacidos huerto?. 
(3) Beta eoetieictnte se rallare & los nsctdos IÍTOS. 
(4) T u a b i é n ro h a prescindido ( le los ascidoa muertos pera calcular esta ralaejda. 
(6) Mo >e i " • í a e l u v e ^ los nacidos muertos. 

Imprenta de la Diputación provincial 
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